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Proceso:  Declarativo - Responsabilidad Civil Contractual. 
Auto:    082. 
Demandante: LUIS EMILIO MORENO MORENO. 
Demandada:  SEGUROS DEL ESTADO S.A. y otros. 

Extracto:   Declara inadmisible apelación. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se estudia el declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, frente al auto del 27 de mayo de 2.022, 

proferido por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD de Medellín.    

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En la decisión objeto de alzada se decretaron pruebas y se convocó 

para la audiencia que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 1, 

además que se le indicó al demandante que no era procedente correr 

                                      
1 Al comienzo de la providencia se indicó: “En este proceso, en el documento digital en 

PDF N° 20, se resolvió sobre petición similar de la apoderada demandante de correr 

traslado de las excepciones presentadas por el apoderado de la sociedad transportadora 

demandada; como la misma no es procedente, remítase la libelista al auto de fecha 28 de 

febrero hogaño.” 
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nuevamente traslado de las excepciones presentadas por la 

codemandada COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES 

LA SIERRA (COOTRANSI), remitiéndosele al auto del 28 de febrero 

de 2.022, en el cual se solucionó lo pertinente. 

 

Frente a lo anterior la demandante interpuso los recursos de reposición 

y en subsidio apelación, aduciendo que no conoce la respuesta a la 

demanda y por consiguiente las excepciones presentadas por 

COOTRANSI, de ahí que el auto que fijó fecha para la vista pública 

transgredió su derecho de defensa y contradicción pues no ha 

descorrido el correspondiente traslado. 

 

El a quo en providencia del 13 de julio de 2.022 no repuso, 

considerando que en el auto del 2 de febrero de igual año se concedió 

el traslado referido, además esa petición viene resuelta desde la 

providencia del 28 de febrero de 2.022. Subsidiariamente concedió la 

alzada propuesta. 

 

En relación a este último recurso se recuerda que es taxativo y solo 

procede contra las decisiones que el legislador expresamente 

contempla, y en esta ocasión la controversia gira en torno a la presunta 

omisión en el traslado de unas excepciones propuestas, donde tales 

traslados no son decisiones jurisdiccionales, pues así se desprende del 

artículo  110 del C. G. del P.2. 

 

                                      
2 Tal norma reza: 

“Artículo 110. Traslados. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá 

permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 

“Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se 

surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el 

expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las 

partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente.”. subrayado 

intencional. 
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Siendo así, lo cuestionado no resulta apelable a la luz del artículo 321 

del C. G. del P., sumado a que tampoco existe norma especial que 

conciba tal gracia. 

 

Finalmente, nótese que la petición del recurrente fue: “… se ordene dar 

traslado a la contestación de la demanda de la sociedad COOTRANSI, 

a la suscrita, con el fin de proceder con el pronunciamiento sobre las 

excepciones, en virtud del artículo 370, en consonancia con el artículo 

110 del Código General del Proceso.”, lo que ya había sido objeto de 

pronunciamiento en los actos de dirección procesal del 2 y 28 de 

febrero del año en curso. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación 

presentado por la parte demandante, respecto al auto 

calendado 27 de mayo de 2.022, proferido por el 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

de Medellín, según lo motivado. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente 

digital Despacho de origen. Sin costas. 

 

Notifíquese,  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


